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EN LAS CIUDADES
DEL TERCER MUNDO

LA LEY NO ES PAREJA
PARA TODOS

Jorge E . Hardoy y David Satterthwaite

Insisten los autores en la línea del estudio de la ciudad en
el tercer mundo, y en los dos datos que tan negativamente l a
determinan : la pobreza y la falta de tradición democrática . Lo
primero, origina un altísimo porcentaje de trabajo extralegal :
lo segundo, la inadecuación de las figuras de gobierno loca l
que aquí consideramos válidas .

El intento de transplantar instituciones del primer al terce r
mundo, absolutamente fracasado, se ha manifestado, también .
en la tenencia de la tierra, lo que se traduce negativamente e n
cl campo del urbanismo . Una vía de acercamiento a la solu-
ción estaría en la ayuda, asesoramiento y orientación a lo s
autoconstructores .

Of the law and inequality in the cities of the third world

The writers hold to a close study of the city in the Thir d
World and two determining of this : Porverty and a Lack o f
any Democratic Traditions . The first is held to lead to the soa -
ring uncontrolled ob quotas found here ; the second to dat a
that cannot thus be relied upon even though its equivalent in
our circumstances still can be .

The attempt to transplant institutional models from the Firs t
to the Third World, besides its many other defeats, is also show n
to have failed when applied to a control of ground space, espe-
cially with reference to urbanism . The paper holds that a possi-
ble method of meeting this situation might be found through th e
aiding, councilling and advising of extra-legal «Urbanizcrs» .

INTRODUCCIO N

La ciudad moderna del Tercer Mundo está al-
canzando dimensiones tales y situaciones tan se-
rias y dispares que sería un error pensar en ella
como una categoría homogénea de análisis y de
acción administrativa conjunta . En todas, grandes
y medianas, existen situaciones y problemas colec -

Jorge E . Hardoy y David Satterthwaite son arquitectos de l
Instituto Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo .
IIED-América Latina .

Este artículo es una versión ampliada de una sección d e
«The legal and the illegal city», capítulo 13 de Hardoy y Sat-
terthwaite, en Lloyd Rodwin (comp .), Shelter, setlement and
development, Allen & Unwin, Reino Unido, 1987 . Fue publi-
cado en español en Ciudad y Territorio, núm . 71, enero-mar-
zo de 1987 . [Nota de los autores . ]

(1) Aglomeraciones como las formadas alrededor de la s
ciudades de México, San Pablo, Río de Janeiro, Buenos Ai -

tivos, familiares e individuales tan dramáticos y
profundamente distintos, y en escalas tan diferen-
tes, que debemos renovar nuestros esfuerzos por
comprenderlos si se desea encarar su solución (1) .

Aunque existen, en toda ciudad del Tercer
Mundo, situaciones particulares de prosperidad y
pobreza, el denominador común de todas, sin ex-
cepción, es un estado de pobreza secular que se

res, Bombay, Calcuta, Manila, Seúl, El Cairo . Beying, Shan -
gai, Lagos, todas con ocho millones de habitantes o más e n
1987, tienen ya una población que supera cl número de habi-
tantes de por lo menos el 50 por 100 de los Estados indepen-
dientes del Tercer Mundo, con ingresos comparativamente ba-
jos y medios, y genera cada una un producto bruto posible -
mente superior al de por lo menos el 65 por 100 de los Esta -
dos independientes en 1988 . Para datos de población, véase el
World Development Report, 1987, The World Bank, Oxford
University Press, New York, 1987 .
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agrava continuamente . Tal vez, por ello, la per-
plejidad que parece plantear la urbanización con-
temporánea a los políticos y tecnócratas naciona-
les e internacionales es explicada o soslayada co n
una presentación totalizadora y sin matices de l a
ciudad y sus problemas . Otras razones que susten-
taría esa posición totalizadora serían : la falta de
una real tradición democrática y representativa en
el gobierno municipal, con su secuela de acciones
que favorecen a los sectores privilegiados de cada
ciudad que pueden pagar por los servicios que re-
ciben ; la crónica carencia de recursos de inversión
por parte de los municipios, agravada por una fal-
ta de cultura administrativa y un manejo polític o
débil e impreciso de los recursos disponibles que
no son utilizados o son mal utilizados, y la ausen-
cia de cuadros técnicos capaces de reconocer, in -
formar y luego actuar sobre situaciones sociales y
ambientales que pueden fácilmente detectarse y
solucionarse si existiese la imprescindible volun-
tad política . Este cuadro se agrava porque los mu-
nicipios, a pesar de que deberían convertirse en
grandes gestores de la democratización y del cam-
bio político, son los más retrasados de la adminis-
tración pública en cuanto a su capacidad de ges-
tión técnica .

Aun cuando durante los últimos años ha au-
mentado el número, la calidad y variedad temáti-
ca de las investigaciones urbanas en los países de l
Tercer Mundo, todavía persiste una visión oficia l
de la ciudad propia de los políticos y tecnócratas
que las gobiernan . Su posición es muy diferente
de quienes se han dedicado a estudiar la ciudad .
Estamos aún muy lejos de entender la ciudad en
función de hechos comprensibles y controlables y
persiste una tendencia a administrarla mediante
generalizaciones que al presentar una visión com -
pacta de ella impide entender sus particularidades .

En una generación docenas de ciudades de Áfri-
ca, América Latina y Asia se convirtieron en me-
trópolis y se formaron conurbaciones de un tama-
ño y población sin precedentes en sus respectivas
regiones y, en varios casos, en el mundo. La for -
ma como fueron construidas y mantenidas incor-
poró realidades que escapan a las posibilidades d e
intervención con mecanismos administrativos y le -
gales que ya eran obsoletos al comenzar su rápida
expansión . Los planes, programas y proyectos sec -
toriales con los que se pretendió solucionar algu-
nos de sus problemas no hicieron otra cosa que
agudizar las diferencias en los niveles de vida y l a
polarización social . Tal vez estamos presenciando
el fin del gobierno municipal, tal como ha sido en-
tendido durante muchos años ; sin duda somos tes-
tigos del fracaso del municipio tradicional debido
a falencias propias y a muchas otras impuestas por
la práctica política y administrativa de los gobier-
nos centrales . Lo cierto es que el municipio actua l
y la legislación existentes no han convencido y no
son eficaces para la gestión simultáneamente am-

(2) La literatura académica se ha inclinado a estudiar do s
aspectos de la «ilegalidad» en las ciudades del Tercer Mundo :
la situación de innumerables asentamientos populares y la de l
llamado empleo informal, cada uno con múltiples expresiones

plia y minuciosa que exige la construcción, man-
tenimiento y administración de la ciudad . Si bien
no podemos destruirlo, creyendo que con ello
abrimos un espectro de acciones totalmente nue -
vo, el crítico momento que vivimos nos obliga a
ser más pragmáticos y, sobre todo, a pensar en
ciudades construidas con un profundo sentido d e
equidad y que sustenten, jurídicamente, la satis -
facción de las necesidades más imprescindibles de
los grupos más carenciados y que, además, sean
económicamente viables .

SOBREVIVENCIA E «ILEGALIDAD»

Pocas de las generalizaciones que se hacen so-
bre las ciudades del Tercer Mundo son exactas :
las economías, las sociedades y las culturas qu e
fundamentan las características de esas ciudade s
son demasiado diversas para ello . Sin embargo ,
pueden ensayarse varias generalizaciones válida s
sobre la inadecuación de los sistemas legales co n
los que se pretende organizar y regular las activi-
dades de la ciudad, porque dichos sistemas consi-
deran «ilegales» a muchos hogares, fuentes de in-
greso, formas de vida y relaciones laborales de lo s
grupos de menores recursos, dado que esos hoga-
res y fuentes de ingreso contravienen los códigos
de edificación o planeamiento o la legislación la-
boral, sanitaria, ambiental o de seguridad que es-
tán vigentes, y esas formas de vida reflejan la fal-
ta de opciones de los pobres .

Muchas otras actividades de los grupos de me-
nores recursos presentan con frecuencia aspectos
de ilegalidad (2) : la obtención de agua potable y
la eliminación de la basura (dado que las autori-
dades urbanas no proporcionan ninguno de esos
servicios a los barrios más pobres), la obtenció n
de electricidad (con frecuencia sustraída de la re d
oficial mediante conexiones clandestinas), la pro-
visión de alimentos (a menudo de comida «en ma l
estado» o incluso obtenida entre los desperdicio s
de la basura), etc . En muchas ciudades las formas
más populares de transporte público son peque-
ños autobuses o camionetas particulares que ope-
ran sin las licencias correspondientes . Además ,
muchos niños no completan los requisitos obliga-
torios de escolaridad para contribuir con algún in-
greso al presupuesto familiar y en muchos barrio s
pobres los servicios de salud más comúnmente uti-
lizados no están a cargo de profesionales habilita-
dos y calificados : los servicios «oficiales» que reú-
nen esos requisitos son demasiado caros o se en-
cuentran fuera del alcance de los pobres, por l o
distante o lo oneroso que es llegar hasta ellos .

Con demasiada frecuencia se supone que la le y
es igual para todos . Cuando se sancionaron las di-
ferentes Constituciones nacionales se supuso que
todos los habitantes de un país disfrutaban de
iguales oportunidades, que todos eran iguales ant e

que varían de país en país . Aunque otras actividades que rea-
lizan los grupos de bajos ingresos para sobrevivir, y que so n
mencionadas en este trabajo, han sido objeto de diversos es-
tudios, no han recibido una cobertura semejante .
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la ley. «Los Padres (de la patria)», escribía hace
casi sesenta años el famoso juez demócrata nor-
teamericano Learned Hand, «estaban profunda -
mente preocupados con la posibilidad de que s u
trabajo pudiese ser destruido por las facciones y
los tumultos públicos, o por el despotismo que ge -
neran, y contra estos actos sancionaron el elabo-
rado sistema que hemos aprendido a conocer ta n
bien . Pero, con el pasar de los años y con sus opor-
tunidades para deliberar, se asumió que la mas a
de la humanidad era homogénea ; el gobierno ,
como un compromiso entre grupos más o meno s
permanentes y competitivos, parece no haber sid o
contemplado» (3) .

Las Constituciones nacionales sancionadas e n
diferentes países garantizan a los habitantes con-
tra la explotación, sea de los propietarios, de lo s
empleadores, de otros miembros de la familia o
del mismo Estado, y en muchas instancias tam-
bién garantizan los beneficios de la seguridad so-
cial y el acceso a una vivienda digna, la inviolabi-
lidad de la propiedad y del domicilio, el derecho
a un juicio previo antes de ser penalizado y u n
igual tratamiento ante la ley . La ley también de-
bería proteger a cada individuo contra bienes y
servicios de mala calidad y constituir una protec-
ción individual contra el arresto y la prisión arbi-
trarias . De las leyes que cada Nación sancione s e
derivan las normas, los códigos y las reglas que es -
tablecen los salarios mínimos, limitan el horari o
de trabajo, fijan las reglas mínimas de salubrida d
y seguridad para hogares y lugares de trabajo, es-
tablecen las pautas de infraestructura y densida d
para la urbanización de tierras, reglan los reque-
rimientos sanitarios mínimos para la preparación ,
almacenamiento y venta de alimentos y tambié n
delimitan los terrenos aptos para la edificación de -
jando sin ocupar los lugares expuestos a inunda-
ciones, aludes u otros peligros .

En la práctica, las leyes y las normas derivadas
de ese ordenamiento consideran «ilegales» la ma-
yor parte de los actos que forman la vida diari a
de quienes constituyen la mayoría pobre de la ciu-
dad. En la mayoría de las ciudades del Tercer
Mundo, sólo una pequeña proporción de la pobla-
ción económicamente activa trabaja en empresa s
que cumplen con los requisitos de la legislación la -
boral, sanitaria, ambiental y de seguridad. Los
más tienen que encontrar otros modos de ganarse
el sustento, tales como la venta callejera o ambu-
lante sin habilitación, el trabajo en la propia casa
atendiendo una pequeña tienda minorista, un caf é
o un taller que están todos en contravención a la s
leyes y disposiciones vigentes de zonificación o
que se encuentran en un asentamiento construid o
«ilegalmente» . O si no, trabajan en empresas don -
de las normas de salubridad y seguridad no se
cumplen o se contravienen las disposiciones refe-
rentes a horarios y salario mínimo, o bien se ig-
noran ciertas garantías para el trabajador, com o
la licencia por enfermedad, la indemnización por

(3) Learned HAND, The spirit of liberty, Alfred A .
Knopf, Nueva York, 1952, pág . 90 .

despido o una compensación adecuada al llegar e l
trabajador a la edad de jubilarse . Las contraven-
ciones de esas empresas son conocidas por las au-
toridades, pero son descartadas debido al pode r
político de sus propietarios, a prácticas de corrup-
ción promovidas por ellas y a la amenaza de cesa r
sus actividades si se las obliga a cumplir con la s
normas establecidas .

Si bien se podrían citar ejemplos comparable s
en ciudades occidentales existen, empero, dos di-
ferencias importantes con estos casos . En prime r
lugar, la diferencia de escala : en las ciudades de
Africa, América Latina y Asia la mayoria, no l a
minoría, trabaja «ilegalmente» . Y en segundo lu -
gar, no existe ninguna «red de seguridad» previs-
ta por el Estado, a través de ingresos de subsis-
tencia y servicios sin cargo, para aquellos que no
encuentran manera de ganarse su propio susten-
to . La mayoría pobre de las ciudades del Tercer
Mundo no tiene otra opción que trabajar y vivi r
ilegalmente hasta el momento de su muerte por-
que si no lo hace no podrá sobrevivir . En tales cir-
cunstancias, el grado de explotación y de contra-
vención con las normas y regulaciones es much o
más alto .

Prácticamente todas las formas de vivienda dis-
ponibles para los grupos de menores ingresos so n
«ilegales» en algún sentido . En los asentamientos
precarios, el terreno sobre el cual está construid a
la casa (o el rancho) está ocupado ilegalmente, y
en este sentido de asentamiento vive un tercio y
a veces la mitad o más de la población total de mu-
chas de las ciudades del Tercer Mundo . Si un gru-
po familiar puede pagar la compra de un lote a s u
dueño legal, rara vez esta transacción se hace con
la autorización del gobierno de la ciudad o cum-
pliendo el urbanizador de la tierra con las dispo-
siciones oficiales en materia de provisión de agu a
y desagües, calles y otros elementos de la infraes-
tructura . Las casas construidas sobre estas subdi-
visiones ilegales y en los asentamientos precario s
así nunca cumplen con las pautas establecidas e n
las normas de edificación . Y el terreno sobre e l
que están construidas es con frecuencia inadecua-
do para la vida humana, expuesto a inundaciones ,
aluviones u otros desastres naturales . Los invaso-
res eligen ese tipo de terrenos precisamente por -
que allí el desalojo forzoso es menos probable y
porque a veces están ubicados próximos a las fuen -
tes de trabajo .

En muchos asentamientos ilegales se subalqui-
lan piezas ; en muchas ciudades los antiguos edifi-
cios son transformados en inquilinatos . En el caso
de los locatarios no se trata sólo de que el edificio
es ilegal, sino de que tampoco gozan de protec-
ción legal en cuanto al monto y condiciones del al-
quiler . Si bien el alojamiento alquilado en otras
zonas urbanas, como es el caso de los inquilinatos
del centro de la ciudad o los alquileres de corto
plazo en pensiones o casas de huéspedes, pued e
darse en edificios construidos legalmente hace mu -
chas décadas, casi nunca se cumplen las cláusula s
vigentes de un contrato de arrendamiento ni las
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pautas mínimas de salubridad y seguridad referi -
das a iluminación, ventilación, espacio mínimo
por persona, infraestructura para higiene perso-
nal, cocina, necesidades sanitarias y protecció n
contra incendios . Los alojamientos más accesible s
a los pobres y la forma de acceder a ellos presen-
tan una gran variedad de situaciones, pero inva-
riablemente son los que más contravienen la legis-
lación sobre tierra urbana, las normas de edifica-
ción y planeamiento, las disposiciones de salubri-
dad y seguridad y las leyes de alquileres . En efec-
to, los proyectos de vivienda popular son en to-
dos los países de Africa, América Latina y Asi a
demasiado escasos y caros, y el alojamiento lega l
está fuera del alcance de los pobres .

LAS PAUTAS Y NORMAS SON RELATIVAS

La fijación de toda pauta o norma es relativa .
Debería ajustarse a lo que cada familia puede cos-
tear, a las necesidades y posibilidades nacionale s
y locales para crear y subsidiar las condiciones qu e
permitan a cada familia satisfacer necesidades bá-
sicas de alimentación, salud, vivienda, servicios
comunitarios, educación e ingresos, y según las si-
tuaciones particulares de cada caso . La legislació n
urbana, laboral, ambiental, de salubridad y segu-
ridad, así como las normas en materia comercial ,
de edificación, etc ., son intentos por regular las
acciones de individuos y empresas y fueron san-
cionadas originalmente con un cierto ideal en
mente . Quizá el enfoque teórico sea correcto ,
pero se han tornado tan complejas, tan rígidas y
tan alejadas de cualquier posibilidad de imple-
mentación en las circunstancias actuales y d e
acuerdo a las posibilidades con que cuentan lo s
pobres, que esas legislaciones y normas son trans-
gredidas cotidianamente y no brindan ningun a
protección a los grupos más vulnerables y con las
necesidades más apremiantes . Debe haber algo
mal con una ley, código o norma, cuando tanta
gente las transgrede todos los días como parte nor-
mal de su vida . En las ciudades del hemisferio nor-
te, por ejemplo, la exigencia de que todas las nue -
vas unidades de vivienda dispongan de 300 m2 de
jardín, o de balcones, podría considerarse com o
una demanda de «mejora de las condiciones de
vida» . Pero ese requisito, trasladado a una ciuda d
del Tercer Mundo, elevaría los precios a un nive l
tal que excluiría del mercado de tierras y de vi-
viendas a la mayor parte de la población . En la
práctica, éste es el efecto que tienen las mayorías
de las normas, códigos y pautas utilizados en las
ciudades del Tercer Mundo.

No se trata de «reducir las normas mínimas» .
Las normas y pautas deberían teóricamente enrai-
zarse en las necesidades y preferencias de la so-
ciedad específica que ha de utilizarlas . Cada so-
ciedad, cada cultura, tiene sus propios parámetro s
dentro de los cuales deberían desarrollarse dichas

pautas y normas . Las normas de edificación, po r
ejemplo, deberían vincularse íntimamente con las
condiciones climáticas locales, la disponibilida d
local de materiales de construcción, las experien-
cias existentes localmente y los riesgos naturale s
locales, tales como las amenazas de terremotos ,
deslizamientos o inundaciones . También deberían
vincularse con las necesidades y preferencias cul-
turales que son peculiares a cada sociedad . La le-
gislación sobre la tierra debería vincularse con e l
modo como cada sociedad nacional y local visua-
liza el interés público y la responsabilidad priva-
da . Para ser efectiva, una pauta o norma tiene qu e
estar relacionada con la realidad local . Si se la fij a
a un nivel demasiado elevado o abstracto o en con-
tradicción con las preferencias locales, no podrá
promover «una práctica mejor», la cual es, en de-
finitiva, su finalidad . Si una pauta o código n o
puede implementarse, pierde su significado, y s i
choca con creencias profundas de la sociedad ,
creará conflictos .

LA IMPOSICION DE MODELOS
IRRELEVANTES

Las leyes, códigos y normas que procuran re-
gular cl uso del territorio, el trabajo, la salubri-
dad y la seguridad en la mayoría de los países de l
Tercer Mundo están basados en modelos desarro-
llados por culturas ajenas a la propia y para es-
tructuras económicas diferentes . Esto puede com-
probarse en gran parte de Asia y Africa, donde l a
base de muchas leyes y códigos sigue siendo la le-
gislación establecida por los gobiernos colonia-
les (4) . La finalidad de gran parte de esta legisla-
ción fue reforzar el control político y económic o
de la potencia extranjera o bien garantizar a su s
funcionarios coloniales un alto nivel de vida y se-
guridad . Los códigos de edificación y las pautas es -
tablecidas para el suministro de agua y la cons-
trucción de cloacas presentan pocas modificacio-
nes en relación a aquellos fijados para garantizar
servicios de alta calidad para la élite administrati-
va y comercial europea, servicios que nunca fue -
ron incorporados a «los barrios nativos» .

En esa época, la principal decisión con respec-
to al planeamiento físico de la ciudad fue, con fre -
cuencia, un diseño del tipo «ciudad jardín» co n
áreas residenciales para la población europea, co n
densidades casi rurales y rodeadas por un cordó n
sanitario o cinturón verde sin construir, donde no
se permitía vivir a ningún nativo . El objetivo er a
resguardar a los europeos de las epidemias y en-
fermedades derivadas de la pobreza que asolaban
a la población autóctona y también protegerlos d e
cualquier revuelta popular . El término que a me-
nudo se usaba para referirse a los barrios europeo s
era «el distrito sanitario», convertido en la únic a
parte de la ciudad donde se instalaba una infraes-
tructura de alta calidad . En Delhi, por ejemplo ,
había alrededor de 200 «nativos» por hectárea en

(4) Akin L . MAßOGUNJE, Jorge E . HARDOY y Ra- SCOPE 11, John Wiley and Sons, Londres, 1978, capítulo 7 ,
meshwar P . MISRA, Shelter provision in developing countries,

	

págs . 61-76 .
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la ciudad vieja y sus suburbios alrededor de 1930 ,
y ocho personas por hectárea en Nueva Delhi, la
nueva capital de la India erigida por los británi-
cos, esencialmente para los británicos . La tasa d e
mortalidad infantil en la ciudad vieja era más d e
seis veces superior a la de Nueva Delhi, la cual ,
por supuesto, tenía agua corriente en cada una d e
sus casas (5) .

Si bien existen en Africa y Asia algunos ejem-
plos de legislación y de planes urbanos del últim o
período colonial que intentaron mejorar las con-
diciones de vida de la población autóctona, los
mismos se basaban en modelos europeos diseña -
dos para economías, sociedades y culturas com-
pletamente diferentes. Estos intentos llegaban in-
cluso a suponer, para los países más pobres de
Africa y de Asia, volúmenes de tráfico de vehícu-
los basados en criterios empleados en Europa par a
diseñar el ancho de las vías públicas y las áreas d e
estacionamiento. Esos planes pasaban por alto la s
preferencias de los habitantes en cuanto a la divi-
sión del espacio en público y privado o con res-
pecto al trazado de ciudades donde la mayoría d e
los habitantes caminan o utilizan bicicletas para i r
al trabajo, a las tiendas o a visitar amigos (6) .

La base colonial de muchas leyes actuales en
materia de vivienda, construcción y planeamiento
presenta otra profunda desventaja . Fueron sancio-
nadas para sociedades que eran predominante -
mente rurales y agrícolas. No existían entonces el
rápido crecimiento urbano y los altos niveles d e
urbanización, al contrario de lo que acontece hoy .
En aquellos países donde comenzaba a producir -
se un acelerado crecimiento urbano, el mismo fue
severamente restringido mediante regulaciones
que limitaban el derecho de la población autócto-
na a desplazarse de las áreas y pueblos rurale s
para vivir en los centros urbanos . Como conse-
cuencia, el planeamiento y la regulación del me -
dio ambiente construido con una base semejant e
resultó totalmente inadecuado, irreal y discrimi-
natorio para los rápidos cambios urbanos que se
produjeron .

En América Latina, donde la independencia s e
produjo muchos años antes que el establecimien-
to de las leyes, códigos y prácticas que rigen el me -
dio ambiente construido, la herencia colonial es
menos evidente . La actual legislación se basa aún ,
en gran medida, en aquella sancionada a fines de l
siglo XIX o principios del xx en Europa y en Amé -
rica del Norte . Esta legislación, al igual que en e l
caso de Asia y Africa, presenta la limitación de es -
tar basada en modelos que se desarrollaron en so-
ciedades y economías muy diferentes . En Europa
y América del Norte al menos, el desarrollo de la s
leyes, los códigos y las prácticas sobre el trabajo ,
el espacio urbano construido o no y la salubrida d
fue evolucionando lentamente, arraigados en cad a
sociedad y dentro de su particular estructura eco-
nómica . Su desarrollo estuvo más sujeto a la pre -

(5) Anthony D . KING, Colonial urban development: Cul-
ture, social power and the environment, Routledge and Kegan
Paul, Londres, 1976 .

sien popular, no importa cuán renuentes y lentos
hayan sido los gobiernos respectivos para legisla r
a fin de proteger a los grupos más pobres de la so -
ciedad. Su desarrollo también estuvo basado de
manera más realista en las costumbres, preceden-
tes y circunstancias locales . Por ejemplo, se pue -
den ver ciertos aspectos del common law inglés en
las actuales limitaciones a los derechos de parti-
culares sobre la propiedad de la tierra, y ese com-
mon law evolucionó a lo largo de más de ocho-
cientos años . En gran parte de Europa los dere-
chos de propiedad sobre la tierra están enraizado s
en el Código Napoleón, el que a su vez adoptó
ciertos precedentes provenientes del Derecho ro-
mano y de ciertos derechos individuales consue-
tudinarios. Aun cuando esas leyes, códigos y prác -
ticas demoraron en extender su protección a la s
clases más pobres contra la explotación y la en-
fermedad, por lo menos las normas y códigos qu e
resultaron no eran totalmente ajenos a la cultura ,
la sociedad y las condiciones económicas en las
cuales fueron implementados .

Pero en muchos países del Tercer Mundo la im-
posición de los conceptos occidentales de propie-
dad de la tierra contradice costumbres y creencias
profundamente arraigadas . La legislación colonial
de tierras -que con tanta frecuencia fue sancio-
nada para asegurar la apropiación de los mejore s
terrenos para la potencia colonial- consagra los
derechos individuales por sobre los comunitarios .
Los conceptos tradicionales de propiedad o con-
trol público o comunitario pudieron haber consti-
tuido una tradición más sólida e igualitaria sobre
la cual erigir las nuevas leyes . Pero esto nunca re-
sultó posible debido a la imposición o adopció n
de modelos y conceptos occidentales . Las normas ,
códigos, experiencias y prácticas tradicionale s
aplicados al diseño y construcción de viviendas y
a la división del espacio público y privado habría n
representado una hase más sólida para los nuevos
códigos y pautas que iban a sancionarse, pero nun-
ca fueron tomados en consideración . Los concep-
tos occidentales con respecto a la primacía de l a
«familia nuclear», con uno o dos hijos que van a
la escuela y con la vivienda y el lugar de trabaj o
separados, impulsaron diseños, normas y pauta s
que se encuentran en contradicción con el tama-
ño y la estructura familiar, las necesidades comu-
nitarias, las preferencias culturales y la estructur a
de empleo locales . Por ejemplo, las normas de zo-
nificación a menudo prohiben la combinación d e
viviendas y empresas, a la vez que los diseños d e
los proyectos oficiales de vivienda no contempla n
el taller o el comercio minorista que muchos gru-
pos familiares incorporan a sus casas y de cuya ex -
plotación dependen sus ingresos o una parte im -
portante de ellos. El tipo de trazados en damero
adoptados en la expansión de muchas ciudades n o
permite a las mujeres trabajar en su hogar y a l
mismo tiempo vigilar a sus hijos y a los hijos d e
los vecinos. Se ignoran con frecuencia necesida -

(6) Linda ALEXANDER, .European planning ideolog y
in Tanzania» . Habitat International, vol . 7, núm . 1/2, 1983 .
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des culturales específicas, como, por ejemplo, e n
las sociedades islámicas, las necesidades de la s
mujeres de un espacio abierto privado dentro de
la casa y de senderos relativamente protegidos
para acceder a las tiendas y clínicas (7) .

No es sorprendente entonces que la mayor par-
te de los pobres tengan poca fe en las leyes . De
hecho, es posible que sepan poco o nada de mu -
chas de ellas . Si esas leyes son demasiado comple-
jas o irrelevantes para sus necesidades o amena-
zan su supervivencia, seguramente vivirán segú n
sus propios códigos y valores . A pesar de la po-
breza y de la falta de servicios e instalaciones d e
infraestructura en los asentamientos precarios, la s
viviendas allí erigidas frecuentemente demuestra n
un diseño y una utilización de materiales que e s
más realista con relación a los ingresos y a las pre-
ferencias locales que los proyectos gubernamenta-
les . Lo mismo puede decirse, en muchos casos, de
la división del espacio público y privado y de l a
disposición de los lotes .

OBSTACULOS PARA EL CAMBI O

Diversos obstáculos se oponen al cambio . Pri-
meramente, existe el conservadurismo inherente
a la ley y a la profesión legal, y luego la disocia-
ción entre la investigación legal y sociológica en
relación a la construcción de la ciudad . Aun en las
sociedades democráticas, donde la presión públi-
ca tiene mayores oportunidades de promover cam-
bios, las leyes muestran tendencias a evolucionar
según los precedentes. Y también tienden a pro-
teger los intereses de los grupos más poderosos d e
sociedades que no están basadas en la igualdad d e
oportunidades y en la independencia de los indi-
viduos sino en estructuras de clases y en obliga-
ciones . Dado el poder de los intereses privados
con respecto a la tierra urbana, el acceso al crédi-
to y la localización y prioridades de inversiones ,
no debe sorprender que poco es lo que se ha avan-
zado en cuanto a la formulación e implementación
de normas y códigos acordes con las necesidade s
de los ciudadanos más pobres . Lo que suele lla-
marse el poder de la población para transformar
sus ciudades es, en realidad, el poder de alguno s
sectores minoritarios sobre los sectores mayorita-
rios con la ciudad como instrumento . Incluso
cuando se producen importantes avances legisla-
tivos para proteger a los grupos más pobres, com o
en el caso de muchas reformas agrarias y urbanas ,
las mismas terminan con frecuencia por no ser im-
plementadas . Tal vez algunos crean que esas nor-
mas y códigos eran bien intencionados, pero su
impacto ha sido desastroso para los pobres, los in-
digentes, los desocupados, los niños, los ancianos ,
las mujeres, los discapacitados, en fin, para todo s

(7) Caroline MOSER incluye varios ejemplos y otros de -
talles en «Housing policy and women : towards a guider aware
approach ., DPU Gender and Planning Working Paper ,
núm . 7, Developing Planning Unit, Londres, 1985 .

(8) John M . KALBERMATTEN, Julius S . DE ANNE y
Charles GUNNERSON, «Appropriate tecnology for water

los grupos sin una representación efectiva en l a
sociedad .

Este conservadurismo de la ley se ve reforzad o
por el predominio de los modelos, la tecnología y
los programas de capacitación con raíces occiden-
tales . Un arquitecto, ingeniero o médico que hay a
estudiado en Occidente o en instituciones con pla-
nes de estudios basados en los programas occiden-
tales cuenta con pocas orientaciones respecto a
cómo trabajar con normas y códigos más realista s
y acordes con la situación social y económica e n
la que debe desempeñarse . Hacer esto último im-
plica arriesgarse a la censura y a cargar con las cul -
pas ante cualquier fracaso que pudiera ocurrir .
Por ejemplo, existen sistemas o técnicas adapta-
bles a muchas localizaciones urbanas que puede n
mejorar los aspectos sanitarios a un costo much o
menor por unidad que los sistemas de desagües
convencionales (8) . Aun para la construcción de
las redes cloacales, las pautas pueden tener un ni-
vel tan alto que duplican los costos sin ninguna
mejora correlativa en la calidad de los servicios .
Como se señala en un trabajo reciente que anali-
za por qué esas pautas mínimas son tan elevadas ,
los diseñadores de los proyectos, los organismo s
técnicos y los funcionarios electos encuentran que
es más seguro no alejarse de técnicas que cono-
cen y de pautas que minimizan la posibilidad d e
fracaso . Además, los honorarios por los diseños y
las ganancias de las empresas constructoras a me -
nudo están basados en un porcentaje sobre los
costos totales del proyecto, lo que mal puede con-
siderarse un incentivo para reducirlos (9) .

El conservadurismo de la ley es también fomen-
tado por los organismos multilaterales y bilatera-
les de asistencia financiera y técnica . Las medida s
para limitar los alcances de la propiedad privada ,
o los derechos de uso colectivo de la tierra, con-
trarían la base ideológica de muchas de las agen-
cias multilaterales y bilaterales, las cuales suele n
tener preferencias sobre el tipo de tecnología y lo s
países donde debe adquirirse . Como consecuen-
cia, promover un cambio en la base legislativa d e
esos aspectos significa arriesgar la posibilidad d e
perder un préstamo o un subsidio . Intentos más
radicales de reestructurar una sociedad según mo-
delos más igualitarios a menudo constituyen un a
invitación a un ataque militar abierto o encubier-
to, como se ha demostrado muchas veces en las úl -
timas décadas en América Latina .

Otro obstáculo para el cambio es el concepto
que los gobiernos tienen sobre el proceso de de-
sarrollo de sus países y sobre cómo debería cons-
truirse la ciudad. Hasta hace algunos años, y es
posible que aún en la actualidad, los asentamien-
tos populares precarios y otras formas de vivien-
da «ilegal» eran considerados formas «transito -
rias» de albergue que prontamente serían reem -

supply and sanitation : a summary of the technical and econo-
mic options», World Bank, Washington, DC, 1980 .

(9) Ralph GAKENHEIMER y Carlos Enrique BRAN -
DO, «Infrastructure building : breaking down the standard s
stalemate », Architectural Review .
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plazadas a medida que la economía se desarrolla -
se . La destrucción de esas viviendas puede aún ser
visualizada como parte de la «modernidad» a l a
cual un país debiera aspirar teniendo como una d e
sus metas los modelos de viviendas públicas de lo s
países industrializados . Basándose en ese concep-
to falsamente aplicado fueron justificadas las vio -
lentas erradicaciones de asentamientos precario s
que se llevaron a cabo en Seúl, Manila, Delhi ,
Santo Domingo y en otras ciudades durante los úl -
timos años (10) . Aun en los casos en que funcio-
narios y organismos públicos han dado mayore s
muestras de apoyo a los derechos y necesidade s
de comunidades precarias -como en Tanzania y
Túnez- sus jefes políticos pueden exigir nueva-
mente la aplicación dcl viejo modelo de topadora
y apremios . La idea de que todos los países de l
Tercer Mundo seguirán un proceso de desarroll o
histórico lineal semejante al experimentado por
los países occidentales y de que las precondicio-
nes para el «despegue» deben establecerse es, e n
este caso también, un concepto occidental . Pero
aquí también las tendencias y las realidades actua -
les brindan poca credibilidad a ese concepto .
Cuando la vida aparece con sus múltiples urgen -
cias los problemas no se resuelven con actos pre-
potentes y marginales .

Muchos planos urbanos todavía reflejan ciuda-
des irreales que sólo existen en los sueños inade-
cuados e incumplibles de tecnócratas o políticos .
No hace mucho era aún frecuente encontrarse co n
planes urbanos en los que se indicaban grandes su -
perficies en color verde o con tramas que repre-
sentaban simbólicamente la existencia de «espa-
cios abiertos» o «parques» cuando, en la realidad ,
esas áreas eran asentamientos ilegales con ciento s
de miles de habitantes y una altísima densidad de
ocupación. Ejemplos de este tipo ilustran las ac-
titudes de algunos funcionarios . Estas visiones de
tecnócratas y políticos irresponsables contrastan
con el forzado realismo de los grupos populares .
Los pobres no piden de los gobernantes y tecnó-
cratas una visión utópica de la ciudad, sino solu-
ciones claras y prácticas que les permitan trabajar
y vivir decentemente . Es tal su constancia que un o
creería que sus necesidades de seguridad y abun-
dancia estarían a su alcance . Pero nadie puede su -
poner que eso es por ahora posible . Tal vez cuan -
do superen sus necesidades más indispensables po-
drán pensar en un barrio yen una ciudad distintos .

Mientras los ricos, los tecnócratas y los políti-
cos no aceptan presiones en el manejo de sus ne-
gocios y en el ejercicio de las que suponen son sus
atribuciones, niegan a los pobres sus derechos ciu -
dadanos . Son cada vez más numerosos los políti-
cos que se declaran comprometidos con causas na -
cionales y populares ; sus tecnócratas se limitan a
vincular el futuro de la ciudad a una eventual re-
volución tecnológica, su arquitectura legal u ofi-
cial a un posible desarrollo industrial y su diseñ o

(El) Una acción semejante fue empleada por el gobierno
de Franco en Barcelona, en 1953, cuando las «chabolas» fue -
ron eliminadas para cambiar la imagen de la ciudad ante u n
inminente Congreso Eucarístico .

a una composición formal, desvinculada por tant o
de las pautas culturales y posibilidades reales de
las grandes mayorías, como la propusieron mu-
chos arquitectos y urbanistas de las décadas d e
1940, 1950 y hasta 1960, lo cual significaría empu-
jar a los pobres a una mayor pobreza y margina-
lidad política y socioeconómica, y postergar e ig-
norar derechos humanos esenciales que deberían
constituir el punto de arranque de una discusión
sobre la ciudad y su futuro . La utopía está enton-
ces en la forma como se permita construir, man -
tener en funcionamiento y administrar la ciudad ,
y en la forma como los pobres acceden a los bie-
nes materiales, que son derechos indiscutibles, y
no en la idea que sobre su futuro tienen arquitec-
tos, tecnócratas y políticos elitistas . Sin embargo,
una concepción utópica de una ciudad que no mar-
gine a nadie y sobre la forma de construirla pue-
de ayudar a prever la legislación que la haga po-
sible, o el uso de la legislación que ya tenemos ,
pero no aplicamos, porque no comprendemos o
no queremos prever el impacto que puede tener
o ya está teniendo en la construcción de la ciudad .

Aún hoy es común reducir el problema de cons-
truir, mantener y administrar ciudades a consegui r
«más dinero» . Los problemas de vivienda se re-
ducen a déficits cuantitativos de cientos de mile s
(o millones) de unidades, los déficits sanitarios a
tantos millones o cientos de miles de familias que
carecen de agua potable . Esto también ilustra la s
actitudes oficiales, puesto que gran parte de ese
«déficit» se compone de alojamientos construidos
en asentamientos ilegales que se considera care-
cen de todo valor, y por ende deberían ser elimi-
nados y reemplazados . Todo ministerio, departa-
mento municipal o grupo social tiene sus propias
prioridades y quiere más dinero para satisfacer su
propia ambición . El sueño de algunos políticos y
tecnócratas es convertir a la administración de l a
ciudad en una gran empresa que coordine otra s
empresas subordinadas . Existen escasos intentos
por repensar la intervención pública en término s
de una distribución más equitativa y un uso más
eficiente de los recursos . Son pocas también la s
tentativas de coordinar el tipo de programa mul-
tisectorial que se sabe resulta ser el más efectivo ,
por ejemplo, para mejorar las condiciones sanita-
rias entre los grupos más pobres . Se presta poca
atención al hecho de que la mayoría de las nuevas
viviendas se construyen y se desarrollan fuera de
los códigos y normas oficiales . Poca atención asi-
mismo recibe la realidad local, es decir, los pro-
blemas y las prioridades de los grupos de meno-
res ingresos . De hecho, inclusive los proyectos y
programas más progresistas a menudo malinter-
pretan la naturaleza de las unidades familiares en
los grupos de menores ingresos, como ha sido rei-
teradamente demostrado a través de la exclusión
de grupos familiares cuya cabeza real es una mu-
jer, y la falta de satisfacción de las necesidades de
mujeres y niños (11) .

(11) Caroline MOSER, .Housing policy and women . . .» ,
ob . cit .
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ALGUNAS «RESPUESTAS »

Las ciudades reflejan el panorama desolador de
un Tercer Mundo formado por países débiles y es-
tancados, aún en retroceso, en un período de gran
dinámica política como la actual, durante el cua l
la Comunidad Económica Europea mira hacia
adentro la organización de su propio futuro, lo s
Estados Unidos buscan preservar a toda costa s u
preeminencia mundial y la Unión Soviética ensa-
ya un nuevo modelo político que le permita rea-
nudar su crecimiento económico . En este contex-
to el Tercer Mundo está constituido por mundo s
diferentes, asolado por diferentes grados de po-
breza que no serán superados rápidamente, en-
deudado y sin excedentes que le permitan los
ahorros indispensables para invertir en sus propios
desarrollos .

Los gobiernos han tardado muchos años en re -
conocer que una elevada proporción de las pobla-
ciones de la ciudad sólo puede encontrar aloja -
miento en los asentamientos ilegales y empleo e n
actividades informales . Algunos gobiernos, entre
los que han surgido durante los últimos años d e
elecciones más o menos democráticas -como Fi-
lipinas, Pakistán, Argentina, Brasil, Chile y Uru-
guay- o son expresiones unipartidarias pero co n
orientaciones sociales definidas, se inclinan a le-
galizar las ocupaciones de terrenos urbanos e in-
cluso a crear facilidades para ceder tierras a lo s
grupos más necesitados . Pero muchos gobiernos
todavía optan por pasar la topadora a esos asen-
tamientos ilegales, en realidad desalojos forzoso s
(algunos habitantes de la ciudad pueden llegar a
estar sujetos a muchos desalojos a lo largo de s u
vida) y en apremios constantes para desalentar fu -
turas invasiones . Algunos, quizá, en un intent o
desesperado por demostrar que están haciend o
algo, todavía tratan de reubicar por la fuerza a al-
gunos de los habitantes de la ciudad en áreas ru -
rales, a pesar de que se ha demostrado en innu-
merables estudios empíricos que el movimiento d e
la gente hacia las ciudades es casi siempre el re-
sultado de una decisión racional, dado que allí e s
donde se concentran las oportunidades económi-
cas y donde la supervivencia es menos incierta .

Las ciudades del Tercer Mundo están llenas d e
individuos y de familias que han tenido el coraj e
de romper con el pasado y enfrentar las incerti-
dumbres y peligros de vivir en un mundo par a
ellos extraño. A veces los comparamos con lo s
hombres del medioevo, que huían a las ciudade s
cuando podían porque en ellas, si eran aceptados ,
se convertían en hombres libres . ¿Podemos deci r
que los migrantes contemporáneos buscan en la s
ciudades la libertad? Sin duda buscan en las ciu-
dades la libertad de optar entre escasas alternati-
vas para ellos y sus familias . Más difundido está ,
en cambio, cl descuido con que los gobiernos tra-
tan los diversos problemas de los que viven en co-
munidades ilegales . Tomando en cuenta las actua-
les circunstancias, y las predecibles para las próxi-
mas décadas, ni los apremios ni los desalojos, n i
ciertamente el descuido, ni llevar a los pobres en

camiones y trenes al campo representan una solu-
ción al respecto . Tampoco los problemas van a ser
solucionados simplemente sancionando nuevas le -
yes, pero los grupos de bajos ingresos necesitan le -
yes injustas, flexibles, adaptadas a situaciones
cambiantes, como lo demostraron hace poco los
vendedores ambulantes de Lima exigiendo a las
autoridades municipales más reglamentaciones de
las que el municipio consideraba necesarias .

Se pueden observar paradojas semejantes en las
actitudes gubernamentales con respecto al emple o
ilegal . Los gobiernos reconocen que no existen su-
ficientes puestos de trabajo y que la mayoría de
los trabajadores gana demasiado poco . Esto lleva
a que muchos obtengan sus ingresos de modo s
contrarios a las normas actuales, como es el cas o
de los vendedores callejeros que carecen de habi-
litación o licencia para vender en la calle . Los go -
biernos no pueden sacar de las calles a todos lo s
vendedores ambulantes, porque hacerlo significa -
ría condenar al hambre a muchos hogares . Pero
como un gesto hacia las disposiciones vigentes y
a los negocios establecidos con quienes esos ven-
dedores compiten, éstos están a menudo expues-
tos al acoso gubernamental, multas y arresto s
imprevistos .

No prevemos demasiadas posibilidades de cam-
bios sustanciales en el futuro próximo . Mucho d e
lo que han aprendido los grupos de bajos ingreso s
sobre las precondiciones básicas para una cons-
trucción más igualitaria de las ciudades enfrenta-
rán enormes obstáculos para su incorporación a la
legislación, a las políticas, a los programas y pro-
yectos generalmente originados por poderosos in-
tereses y en oposición con algunos de los princi-
pales preceptos sobre los que se asienta la legisla-
ción vigente . Los ricos usan la ciudad . La ciudad ,
en cambio, se sirve de los pobres . Los necesit a
para subsistir, los involucra en sus problemas, le s
extrae un precio . Muchísimos pobres no son par-
te de la ciudad; apenas lo son de un distrito qu e
por su ubicación, características y por quienes vi -
ven en ellos rara vez son contemplados en los pla-
nes oficiales .

Pertenecer a una ciudad significa saber usarla y
también poder usarla . Muchos pobres apenas so-
breviven en un ambiente extraño y confuso en e l
que es muy difícil organizarse, como si sus vida s
transcurriesen suspendidas entre un pasado angus-
tiado y melancólico y un presente que no saben ,
no pueden o no les dejan convertir en futuro . Es
muy difícil ordenarse, y es casi imposible que pue -
dan hacer valer sus derechos cuando necesita n
concentrar todos sus esfuerzos y todos sus instin-
tos en sobrevivir . El derecho de toda pesona a vi -
vir decentemente es, tal vez, el derecho human o
más fácilmente olvidado por quienes detentan e l
poder .

El acceso a la vivienda, a los lotes de terreno y
a los servicios, a la alimentación, a la educación y
a la salud, así como a oportunidades iguales d e
empleo, deberían convertirse en responsabilida-
des colectivas compartidas tanto por los países de l
hemisferio norte como por los del sur . Esto sólo
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será factible cuando cada sociedad nacional y e l
debate Norte-Sur acepten la necesidad de compar-
tir . Podemos continuar discutiendo cómo mejora r
la ciudad del Tercer Mundo mediante respuesta s
ad hoc cuando de hecho sabemos que las realida-
des actuales están produciendo problemas de un a
complejidad tal y en una escala tal que desafía n
cualquier solución viable siguiendo los enfoques y
con las instituciones y los marcos legislativos vi -
gentes . Los gobiernos están comenzando a apre-
ciar lentamente esas realidades, quizá, en parte ,
como algunos quieren creer, como resultado de
las conferencias realizadas, de un mejor conoci-
miento y de vínculos más estrechos entre investi-
gadores y políticos, pero con mayor seguridad ,
corno resultado de crecientes presiones que pro-
vienen directamente de los grupos de menores in-
gresos y de sus organizaciones comunitarias, au n
cuando tengan poco o ninguna representación e n
la mayor parte de los gobiernos .

En síntesis, los marcos legislativos actuales son
injustos e ineficaces . Su principal efecto es ame-
nazar a los integrantes menos privilegiados d e
cada sociedad nacional . Porque es la pobreza d e
esta gente la responsable de que no puedan cum-
plir con las leyes y con los códigos derivados d e
ellas . «Estamos en la angustiante posición de to -
dos aquellos que encuentran que sus axiomas son
puestos en duda : axiomas que como todos lo s
axiomas son tan evidentes por sí mismos que cual -
quier muestra de disidencia escandaliza nuestra s
morales y paraliza nuestras mentes . Y hemos con -
testado como los hombres generalmente respon-
den a tales provocaciones : la mayoría no parec e
pensar en nada mejor que en la represión ; busca -
mos extirpar las herejías descargando nuestra ven-
ganza en los heréticos» (12) . Muchas veces no s
preguntamos : ¿qué resultados se esperaba que la s
leyes tuviesen al ser sancionadas?, ¿cuáles eran lo s
límites previsibles de los marcos legislativos actua -
les al ser aplicados ?

Los actos más simples que constituyen la vid a
cotidiana de los grupos pobres -obtener alimen-
tos, construir un alojamiento, ganar su sustento ,
conseguir agua para beber o tratamiento médico-
están frecuentemente fuera de la ley . En este con-
texto cl pobre aparece públicamente como el agre -
sor . Las realidades no cuentan . No importa qu e
al invadir terrenos o sumarse al empleo informa l
o impulsar el trabajo de los niños, los pobres res-
ponden a las urgencias que presenta la sobrevi -
vencia . Y no importa que el reclamar cl derech o
a vivir pueda causarles la muerte o múltiples pe-
nurias, aunque quienes reclaman esos derechos
desconozcan la declaración de las Naciones Uni -
das sobre los derechos humanos, desconozcan la s
Constituciones de sus países y los postulados bie n
intencionados de algunos gobiernos, postulado s
que rara vez se cumplen . La expresión de la ley ,
la vigencia de la ley, se convierte así en la justifi-
cación de su violación . Si se la aplica a una ciu-

dad que no margine a nadie, la ley, al hacerse vi -
gente, invierte los valores, porque la ley se reflej a
en acciones y en hechos y para cualquier acción
es necesario contar con recursos, con bienes ma-
teriales, aunque no semi suficientes . Y el acceso
a los bienes materiales es un derecho que para lo s
pobres ha sido invariablemente postergado. Cuan -
do se trata de hacer cumplir la ley, con frecuenci a
termina por marginar a más habitantes que son
tragados en ese espacio que va entre el espíritu d e
la ley y la realidad de su aplicación . Deben enton -
ces cambiarse las leyes y procedimientos poco rea -
listas a la vez que eliminar los innecesarios . No
puede enseñarse a respetar la ley y vivir con la ley
mediante mandatos . Sólo puede enseñársela me-
diante experiencias y mediante la eliminación d e
las causas que provocan su transgresión . La legis-
lación urbana debería ser más generosa y má s
flexible para adaptarse a la gran variedad de cir-
cunstancias y a la velocidad como éstas puede n
cambiar y debería, también, incorporar los obje-
tivos y prioridades particulares de los grupos d e
menores ingresos para la construcción y manej o
de sus barrios .

Si las normas y códigos de edificación existe n
para promover la salubridad y la seguridad, quiz á
serían más efectivos si procuraran orientar y ase-
sorar a la gente que construye la mayoría de la s
nuevas moradas (actualmente haciéndolo de for-
ma ilegal en asentamientos precarios y subdivisio -
nes ilegales), y sobre cómo pueden cumplirse co n
pautas de salubridad y seguridad indispensables a
un costo mínimo . Resulta escasamente apropiad o
para los grupos familiares que están organizand o
la construcción de su propia casa enterarse que «e l
nivel del cimiento (para su nueva casa) debiera ser
tal que la profundidad mínima del cimiento, para
evitar el movimiento lateral del suelo bajo pre-
sión, deberá estar de acuerdo con la teoría de
Rankine», seguido esto por la inclusión de la teo-
ría de Rankine presentada con símbolos matemá-
ticos sin ningún diagrama, dibujo o explicació n
simple respecto a lo que se requiere . Sin embar-
go, ésta es exactamente una sección de las regla s
de construcción de la Corporación Urbana de Ma-
drás que se aplica a todos los edificios de la ciu-
dad (13) . Después de todo, los gobiernos del Ter-
cer Mundo no pueden resolver todos los proble-
mas simultáneamente; como dice un proverbi o
masai : «un gobierno no puede contener toda l a
sabiduría» .

EPILOG O

Como consecuencia de los juicios iniciados ant e
las cortes de los Estados Unidos y luego de la In -
dia por muchas de las familias de los 3 .000 muer -
tos, de los 26 .000 heridos y de muchos otros con-
denados a una muerte más o menos lenta por l a
catástrofe de la planta de la Unión Carbide en
Bhopal, toda clase de conflictos han surgido so -

(12) Learned HAND, The spirit of liberty, ob . cit .,

	

(13) Patricio Mc AUSLAN, Urban land and shelter for th e
pág . 256 .

	

poor, Earthscan, Londres y Washington, DC, 1985 .
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bre los procedimientos a seguir . «El aspecto más
desagradable de la discusión es la pelea entre l a
Unión Carbide y el gobierno hindú respecto a s i
Ios hindúes merecen recibir un nivel de compen-
sación por daños y perjuicios comparable al de lo s
occidentales . Este es el modo que tiene la Oficin a
de Circunloquios de decir que aquéllos que exigie -

ron menos de los recursos mundiales mientras vi-
vían y estaban sanos, no deberían ser tratados má s
generosamente al estar muertos o incapacitados . »
Los únicos beneficiados hasta ahora han sido lo s
abogados y la situación permite suponer que lo s
juicios pueden prolongarse hasta el siglo xxi si no
se encuentra una solución fuera de las cortes (14) .

(14) The Guardian Weekly, vol . 139 . núm . 24, semana
terminada el 11-X11-198!, pág . 1 .




